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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: En la fecha ingresa a Despacho del señor 

Juez el presente proceso a fin de que se sirva proveer lo pertinente, 

informándole que tal y como fuera ordenado en la providencia anterior, se 

procedió a realizar el pago a la parte demandante y de acuerdo a la última 

liquidación del crédito y costas solo se encuentra pendiente de pago la suma 

de $213.423.oo para su pago total. Palmira, valle.  

  

 

20 de agosto 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1121 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2019-00139-00 

Palmira, Valle del Cauca, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y revisado como ha sido 

el expediente, se advierte que dada la última orden de entrega de depósitos 

judiciales efectivamente el saldo pendiente para el pago total del proceso 

incluyendo la liquidación del crédito y costas es la suma de $213.423.oo; 

igualmente se prevé que los dineros consignados a favor de la ejecución 

superan dicho monto, sin que existan más liquidaciones pendientes de revisión 

allegadas por las partes. 

 

Atendiendo lo anterior, se procederá inicialmente a ordenar el pago de la suma 

de $213.423.oo, como valor pendiente de la obligación y seguidamente se 

dispondrá dar aplicación a lo consagrado en el artículo 461 del C.G. del P., 

ordenando la terminación de esta ejecución y el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas. 

 

Por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - -ORDENAR el pago de los depósitos judiciales a favor de esta 

ejecución a la parte demandante, entrega que se hará a través de su 

apoderado judicial Dr. BRAYAN ALEXIS RENGIFO MUÑOZ, cedulado Nro. 

1.143.951.875Exp. en Cali(V) y T.P. Nro. 253.838 del C. S. J., consignando 

dichos rubros en la cuenta de ahorros 4-6903-0-13119-1 del Banco Agrario de 

Colombia, hasta la suma de $213.423.oo acorde a la liquidación de crédito y 
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costas debidamente aprobadas y ejecutoriadas dentro de este asunto; 

fraccionando los títulos si fuere necesario.  

 

SEGUNDO. - DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

adelantado por COONSTRUFUTURO, en contra de la señora MARIA NORY 

SANCHEZ VACA, con C.C. 29.770.609, por pago total de la obligación.  

 

TERCERO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas para los bienes de la aquí ejecutada MARIA NORY SANCHEZ 

VACA, con C.C. 29.770.609, por pago total de la obligación.  Ofíciese a quien 

corresponda. 

 

CUARTO. – ORDENAR la devolución de los dineros excedentes al pago 

indicado en el numeral primero a la ejecutada Sra. MARIA NORY SANCHEZ 

VACA, con C.C. 29.770.609, por pago total de la obligación, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de este auto.  

 

QUINTO. - ABSTENERSE de condenar en costas a las partes atendiendo lo 

peticionado.  

 

SEXTO. - Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 
/3 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 
Jueza 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 

Juez 

Civil 003 

Juzgado Municipal 
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